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fUÉRCITOYARMDA
ÓRGANO DE OPINIÓN MILITAR-

Suspensión de 
periódicos

Volvemos a insistir en la grave inedida 
de la suspensión de periódicos, porique 
creemos que constituye un atropello en 
relación clon el estado, jurídico, presente, 
lía zon aremos esta afirmación :

Que ila República se halla, gobernando 
en dictadura, es un postulado que no nie
gan los mismos republicanos, toda, vea que 
no se halla sujeta a un régimen, legal, 
l’ero es el caso que las Cortes han apro
bado un artíc^Jo de la Gonstltúcióp del 
Estado, en virtud del cual esa suspensión 
de periódicos no puede ser efectuada por 
los funcionarios gubernativos. Si se trar 
tase de una ley ordinaria que luego tuvier 
sen necesidad de aprobación por mi jefe 
del Estado, carecería de eficacia jurídica, 
el mencionado artículo, por faltarle dicha 
superior sanción. Más sobre los preceptos 
que, mediante discusión, han ido apror 
bando las Cortes Constituyentes, no' cabe 
ya ninguna, modificación, ni necesitan

Una carta del coronel 
De Benito al señor Al

calá Zamora

Ei coronel D. Gabriel de Benito, que 
mandó el regiiibieiito de Húsares de la. 
Princesa!, con: ocasión del discurso pio- 
n-unciad anteanoche, por él seño;* Alqalá 
Zamora, en el PeJace, ha enviatio al pre
sidente del Consejo la siguiente cairta :

«'Excelentísjiiio. , señor presidente: del 
Gobierno provisional de la República.

Muy distinguido señor info: Aniparán- 
dome en la demccrjciat' de vuécdncit! y 
cíe su Gobierno ne permito dirigirle la 
^res^nte, no como protesta, pero sí pa
ra hacerle saber que sus .nobles propósi
tos no' son intéqjretádos fielmente por 
los que debieuan prest un le, en razón dé 
sus caugos, la coóperación necesaría en- 
naniinada a hacer dial Ejército umai ins- 
ntución' llena de interior satisfacción, 
disciplina u amor a. la. Patria.

Leo en su discurso a la guarnición de 
Madrid un párrafói que dice, refiriéndose 
a. lo que la RiepúlJca represen tai para 
las instituciones armadas:

«Os significa pa^, seguridad en vues
tras nociones espum.iailes, parapeto de 
la Justicia, gatramia de la eficacia de la 
dignidad de los sentimientos patriois,»

Yo era el díia 14 de abril el coir’onel jdeí 
peginúento de Húsares de la. Princesa; 
yo presté con mi regimiento el último 
servicio a la Monarcima y el primero a 
la República^n las puertas del Palacio, 
y ei pueblo es testigo de que no hubo el 
menor incidente; acatamos, corno siemr 
pre, • • la -oriien de nuest i o capitán gener al. 
Mas a los- pocos días se hizo cargo del 
mando el general Queipo de Llano, y 
este- coronel y su regiinuento, que creían, 
cotilo dice muy pi^n vuecencia, que Id 
República españc-la signiticatoa el pa
rapeto • de la. Justicia pana las ins
tituciones armadas, se encontró coa 
un juez nombrado poi- diclia autoridad 
para investigar si era cimiai una denun
cia que contra él hicieiron unos guardias 
cívicos; este juez compiobó que la de
nuncia erai faLsa, y ei capitán general 
no dió al citado coronel ni la mas pe
queña satisfacción. Este coronel leyó 
en un periódico un artículo escrito y 
finnado por un capitán del Ejército coiir- 
¡tnai él y sus oficiales, y ai pedir justicia 
ciointra falta tan grave al capitán general, 
este, por todo correctivo, impuso unas 
lióras de arresto al citado capitán y uran- 
dó abrir una sunnaria que duerme el 
sueño de ¡os justos.

Este cononel, que el día, de lo® incen
dios, y con su regimiento formado, dió 
paute- al capitán- general de que se; pre- 
paiuaban a incendian* el convento del pa
seo de Areneros, recibió La orden del mis
mo de salir en dilección contraria., a la 
Vez que se le prohibía siailir al frente de 
su reguniento- dándole poi* loua contes- 
Japión el capitán genoi'al la siguiente;

olio tadmite paia que tengan poniplela 
eficacia.

Esto que -deciinjos con relación a los pe
riódicos, se refiere también, a los demás 
derechos individuales, que si bien son su
periores a todas las Constituciones, en los 
países civilizados, no quería reconocénsele 
por el régimen republicano, toda la pn- 
portancia debida. ¡Desde el m|omentó que 
la par-te pertinente del texto ponstitucior 
nal se halla aprobado, y que no hay pre
sidente de República que necesite inter
venir, resulta incuestionable la vigencia, 
para darle, así, el inayor activo prestigio 
a lo adordado por las Cortes. De otra s¡uer- 
te, significaría que sobre el dictamen de 
ella, sobre lo que ella consideró de nece
saria aplicación en el Estado, hay funpio- 
narios que con su solo voto, y al margen 
de esa ley fundamental, Joman sus acuer
dos y los ejecutan.

Ni moral, ni jurídicamente., pues, debe 
continuar un día más la suspensión de 
periódicios, sean cuales fueren sus ideales. 
Si delinquieron o- delinquiesen, que los 
Tribunales se entiendan con ellos. La es
fera g-úbernativa no. tiene por qué mezr 
ciarse en vulnerar' dei-echos.

—Usted e§tá muy fichado, y no puede 
montar con su regimiento.

¿Fichado de qué? Mi ficha está bien 
clara en mi hoja de servicios; ni un 
arresto, ni una reprensión, en tiempo- de 
paz; una campaña de seis años, de 
ellos dos en Regulares ; un balazo en el 
pecho y la Medalla Militar. Esa. es mi 
ficha. Siempre leal y disciplinado, nun
ca. traidor; pero eso me paga, el pueblo..

Y, para final, un día de amargurá i-m- 
borrable. Mi regimiento, formauo en el 
cuartel; al frente dé él, tridos sus jefes 
y oficiales. Él capitán generaiL lee la or
den de disolución del regimientó, lee al 
mismo tiempo ms nombres de jos nue
vos jefes y oficiales, y, e^tanuo todos 
los que cesaban toimauós al trente da 
su tropa, escuchan las siguientes pala
bras del capitán generad:

«Ya sabéis, soldados, que a éstos son 
los unico-s que tenéis que ofieu-cicer y 
respetar»; y añade: como1 ainepinti endo
se de esas palabras: «Rueño, respetar a 
todos». ¿Cabe, mayor ajinairgutiidi para 
una, oficialidad cabajleirosa, digna y ¡dis
ciplinada? El parapeto de la Justicia se 
lo han saltado.

Y para, terminar, el señor ministro de 
la. Guerna publica un decreto de destinos 
al poco tiempo de posesionarse de la car
tera de Guerra, que no ha sido puesto 
en vigor hasta que no .se han coiocaido 
caprichosamente todos los jefes que, a 
su juicio, debían ocupair qicbds desti- 
ns. Otro salto al parapeto.

Por esta razón, excelentísimo señor, 
con la tristeza que para un militar 
amante de su profesión significa apar
tarse de ella, he pedido mi retiro.—Ga
briel de Benito, coronel de Caballéría.»

El cadáver de D. Jaime 
de Borbón ha sido tras

ladado a Via Reggio
¡PARIS.—Se ha celebrado, en la iglet. 1 

sia de Saiitt-Philippe du Roiule, el levan
tamiento definitivo de los restos inorta- ' 
les de D. Jaime de Borbón, que habíain 
sido depositados en la. capilla, del Ca
tecismo.

Dijo una misa el capellán del Prínci
pe, y asistieron a ella) los príncipes don 
Sixto y don René de Borbón-Parma y 
los miembros del servicio de honor.

El canónigo de la iglesia de Saint-Phi- 
lippe, P. Colombel, dió la última, abso
lución, y acompañó el féretro hasta, 
coche automóvil en que ha sido tras la 
dado a. la estación de Lyon, donde pase 
a un furgón convertido ep, oapilla ardien
te. Este ha sido enganchado al tren rá
pido, que a las tres y media de la tarde 
ha salido para Vía Reggio, donde llega
rá a la una: de la madrugad^.

En Vía Reggio se celebrarán solemnes 
funerales, y, finalmente# el cuerpo de 
D. Jaime será inhuinadó en el panteón 
de familia de Real fíenutar - *

Las Cortes Constituyentes

A las
Sesión del día 8 ।

cinco, menos diez abre la sesión ,
el señor Besteiro.

En la lOámara y en las. tribunas bay] 
un lleno, rebosante. La. expectación esi ¡ 
enorme.

En el banco azul, los señores. Prieto, 
Domingo, Largo Caballero., (De lio® Ríos,, 
Maura y Martínez. Barrios. Poco después 
llegan los demás ministros y el jefe del 
Gobieimo.

Aprobada el acta, se entra en el orden 
del día, reanudándose

EL DiEBATE CONSTITUCIONAL
El señor BESTEIRO anuncia que se I 

va a abrir amplio debate sobre la totali
dad de Icis. preceptos oonstitucionales que 
se refieren a religión y familia.

/Varios señores: hablan sobre la exten
sión que debe darse al debate y, por fin, 
se acuerda, que en esta semana quedeh 
terminadas las. discusiones de totalidad.

Habla don Fernando DE LOS RIOS 
desele el banco azul. Dice que no lo hace 
en nombre del Gobieruo. ni de la minoría 
socialista. Afirma que la unión de socia
listas y republicanos para subvei'tir el ré
gimen se nizio' a base de un niínimo de 
coiucidencias entre ellas la libertad, de 
cultos y la secularización del Estado-, ¡Se
ñala la importancia que en España tiene 
el problema religioso, que el Gobierno 
no abordó sin Las Cortes, para evitar desr 
ganos en ei Ministerio.

Dice que en ei mínimo a que ha hecho- 
referencia falta lo que se refiere al matri- 
mioniio civil y a la seeulaiización de tosí 
cementerios, proyectos que serán lefilios 
en seguiua. EL probiema Estado-Igiesm. 
tiene relieve bastante para dLsimguar a 
luis partíaos y a veces para constituir la 
meuiiia de ellos. No obstante, el Go.bie.r- 
no coinciuio en consiuerar. el GunciCTaalo ¡ 
cauncaao, y por eiio reñí un ciamos a La prq- 
vision de cargos. Se han ido resolvienuo 
ios prooremas y comenzamos Las negocia.- 
cicnes con ei nuncio, pura demostiarj que 
nuestra acurud contra el primado de j.o ^ 
leuo y obispo de V itona estaba justifica
da. nra evidente que liorna no n^bia de 
nacer objeto ae una mcmpacióa pública al 
primauo.; pero coniiaoaiuos en que el 
pa leconoceria que nuestra exageupia era 
justinuaua, en oeiensa de la dignidad del 
rouer puüiiao-. Asi na sido., y ello ha cous- 
uiumo .un éxito para Lspaua y para la 
itepuoiica, porque ese pouer ato piimauo 
luí biuo vetnciqa sin, que en Las zarzas uer 
oaimuo aejaramoa ni el más msig-nureían
te vellón de nuestro prestigio.. No me 
cóiTespónde en esta hura s ugerm formulas 
paca resolver el problema religiosio1; pera 
si señalare algunas sugestiones; Eiiineio, 
el carácter aconiesional del lis lado, pler 
nauituLe justificado, nste caraóter estatal 
arranca ue ia propia naturaleza, del lista
do; este civilismo uitegral siginiiica que 
ei lisiado soiipna del hombre acciones, 
pero no emociones ni creencias. Ante el 
dintel de la íe, ue la emoción, y del senti
miento, el listado tiene que luosta^aise 
neutral, ni instado pudo tener religión 
en ouus iu,ornen tos de la llisturia, cuando 
na oía que nomogeiieizar las conciencias ; 
pero, amura, sena incongruente.

ni htitauo no puede sostener Iglesia al- 
guqa, porque iglesia es comunión dej re
yentes, unión de fieles, y »ólo éstos, de
ten sostenerlas. Esta es la posición que 
va predominando en el inundo. San Agus
tín lo dice; <dNo se puede creei' sin que- 
iW».

Cita la ley de 1837, cuando, se intoia 
el pago del clero, supi-imjendjo los diez
mos y primicias. Entonce^ se considera
ban sinónima.s las. palabias «fieles.» y «es
pañoles».

El presupuesto para el clero debería ser 
el interés correspondiente a los bienes 
desamortizados de ¡La Iglesia.

¿A cuánto ascendían tales bienes? Es
te es el argumento más usadq y, por tan
to, el que yq. más deseo ahuyentar de las 
conciencias. En 1840 se estimó' que, al 3 
por 100, el interés de tales bienes era de 
26 millones de reales. Otra estimación 1 
posterior diee que el interés es de siete .

idónea y medio de pesetas i
U'iia tercera estimación hecha eñ época, ;

millones de pesetas, y desde la desamort i- 
zación hemos entregado a la Iglesia 3.1G0 
millones.

La Iglesia sabía, que el presupuesto .de 
cuiltío y clero no era el interés de los: bie
nes desamortizados, sino el cumpllimien- 

í to del Concordato, no como compensa
ción, sino .como dotación de lo que se ha 
■\-emdo donsidorando como un servicio pú
blico.

El presupuesto actual pasa de 35 mi
llones., y muchos sacerdotes y dignidades 
no tienen otros ingresos' que susi sueldos.

Como posibles, solucionesi brinda, la 
amortización paulatina, la institución de 
un segmlo' y la privapión. de toda asigna
ción inmediatamente. ‘

Las. tres están estudiadas, y aquí ten
go los. informes técnicos1 de cada una paaa 
que la Cámara las estudie, y opte con li
bertad soberana. Las tres van a imprnnir
se, • para que los señores: diputados puedan 
estudiarlas.

Relaciona las vacantes: existentes en la 
Iglesia y enumera las fincas que tiene 
actualmente, que son; Rústicas, Il.b^i; 
urbanas, 7.82d, y censos, 4.192.

Los valores declarados: de éstas ascien
den a 8-6 millones., por ainillaramientiO' y 
siu catastro, a lo que se puede aumentar 
por lo. monos el 5U por 11)0.

Esto sin contar los bienes no insipiitos, 
que suben, por lo menos, el 20 por 1UU.

Añade que hay además censos y cape
llanías cuylO' valor no puede.computar.se. 
¡Sea cualquiera, la solución que se adop
te, íiabrá que restar de lo que paga el -Lis
tado la rauta de toaos esos, bienes.

A mí no me asusta la Iglesia invisibi» 
formada por la comunión espiritual ue 
ios, fieles., sino: la visible, la de los orgm.- 
llos que se relacionan con el Estado. •

ÍNlo hay que dai* a la Iglesia carácter 
de corporación de Derecho públi'po, para 
que exista en la medida que el Estado 
juzgue conveniente. Desde el siglo Xll 
la iglesia fué en España corporación ae 
Derecno público, según se convino en el 
Convenio, de Alcalá.

Mace otras interesantes citas para robus
tecer el conceptio' de porporacion de Dere- 
uno público, que aun subsiste en los aiu- 
culos del Codigo civil que hablan del ma
trimonio.

'laxes corporaciones ejercen el poder que 
en ellas delega el Ihstado., principio, rer 
conocí no por numerados traiauisias y en 
.Constituciones, diversas.

Aboga, por la separación del Estado, y 
la Iglesia. España necesita defiinii' unila- 
tenaimente- ia personalidad jurídica de la 
Iglesia. No imporia que haya después in- 
teii gen cía; pero ante todo', esa deiiniciou 
obugadísune.

(Da Lamaia oye ai oiadur atentísima. 
En las tribunas, una gran expectación. 
En el banco azul está todo ei Gobierno.)

Habla de como, pooria encuadrarse en 
España el problema ue las Ordenes reli
giosas, y cita la ley, de' 1820, en, que se 
las priva de todo derecho civil, y la del 
836, en que se. dispone su desaparición, 
reafirmada en 1860.

Comenta ios pioyectos] más recientes de 
Montero Ríos y Itooríguez San Pedio. 1 Lt  
bla de ios con y en ios y religiosos que hay 
en España, y que, según estadística un
cial, ai¡canzan curas, enormes.. Sólo, en 
Madrid, el, valor catastral de las. finen 
religiosas aicauza a 122 niifijonesi de pe
setas-.

A a vierte' en en ningún otro, momento 
Ja- Cámara necesitará ma^'on serenidad 
que añora, porque el problema religioso 
es el más íntimo, y grande de España. 
Elogia a los. raligiosos. de la Caridádi y 
¿an J uan de Dios. Pide a Ja Cámará me
ditación,, y tributa un aplauso a lós: judíos, 
diciendo que en España lo revolucionario 
es el respeto#

61 las congTeg;aClones se dejan para una 
ley especial se '.necesitará que la Constitu
ción fije las fiares: de ella pon las limita
ciones oportatnas de número y calidad¡ 
De toilots imudies, di^t-eí-nid antes de resol
ved;

Sé difige a- ^ós 'cátólicots, y eü pampos

más reciente en una. memoria-inventario 
hace subir el interés de referencia a quia- 
ce millones'. El capital, pues, era de l.vCá

tillantes cita la persecución de que ha 
hecho objeto la Iglesia a la conciencia li
bre. No toquéis tambores de guerra—ex- 
cíaina—, poique en la guerra sieihpre os 
venció la conciencia liberal.

Y nosotros, seamos sentidos, pero, no 
resentidos. España—termina, diciendo— 
está ansiosa de esperanza. (Enorme ova
ción, que dura, varios: minutos.)

Los diputados, puestos en. pie, con la 
sola excepción de los- ultraderechistas; 
aplauden lardoro'saniente al ministro. Al 
triLutio de admiración se suman algunos 
sac erd otes d iputa d os.

Los .escaños se despueblan y nutridos 
grupos de parlanientarios de todos los sec^ 
to-res republicanos se acercan al banco 
azul para feli'cítiar al señor De los Ríos. 
Muchos le abrazan y apretujan con, efu
sión.

Ocmo el homenaje se generaliza y pro- 
ipnga, el señor BESTEIRO suspende la 
sesión durante unos minutos. La sala 
queda vacía.

A las siete menos cuarto se reanuda la 
sesión.

El señor BESTEIRO concede la pala
bra, para consumir el primer turno en com,- 
tna al señor GIL ROBLES, de Acción 
Agraria,. Comienza rogando a la Cámara 
serenidad y .te le rancia, en vista de las cir
cunstancias en que habla, después de oír 
el maravilloso discurso del ¡señor De los 
Ríos. Dice que tiene que hacer afirmacio
nes que les agradarán a la, mayoría, al de
fender sus puntos de vista como católico.

Cree, que el articuló tercero no' es, tal 
como está redactadlo', de independencia, 
sino de laicismo.

Cree que entre la. doctrina católica, y 
¡a doctrina social no hay diferencias, esen
ciales.

Trata de la separación de la Iglesia 
y el Estado. Ambas sociedades son per
fectas e independientes en sus respectivas 
misiones. Nosotros- no tencbaamos incion- 
ven.ienxe en admitir la separación sin per
juicio- de la convivencia que corresponde 
y previo el reconocimiento de la persona
lidad jui'ídica. de. la Iglesia, con el respeto 
a sus bienes, sin importarle que se le 
do-nsidere o no Corporación de Derecho, pú
blico. (Rumores.)

Recoge dos extremos del discurso del 
ministro ; el de los, bienes de la Iglesia 
y el de los concordatos. Alude a la des
amortización, citando cifras de la obra 
de Antequera sobre el particular. Afirma 
que los bienes .se vendieron en mlontón, 
y así se depreciaren mucho, como lo der 
muestra el hecho de que se vendiese en 
30.000 pesetas el maravilloso Monasterio 
de Piedra y en 14.000 la Universidad de 
Alcalá. Las cifias citadas por el ministro 
no señalan, pues, la realidad del valor 
de aquellos bienes.

Dice que pudiera devolverse a la, Igle
sia sus bienes, el s.a que ahora no resulta
ría muy costosa cou la depreciación de la 
moneda. (Rumores.) Asegura que el pen- 
sainiento- constitucional en orden a las 
Ordenes religiosas es totailmente aiitide- 
mocrático, puesto que va contra los dere
chos de asociación y contia la libertad, 

i No es liberal privar a los religiosos del de- 
• repho' de agruparse para fines benéficos 

y de perfección espiritual. (Rumores, pro
testas e internipciones.)

Dice que las Ordenes religiosas van rea
lizando por España una labor admirable 
y que en el orden cien,tí±ico son un alto 
exponente de nuestra cultma en el ex
tranjero. Afirma que Francia ha tenido 
que llamar a las Ordenes religiosas para 
hacer una elevada labor de patriotismo 
ejemplar. Lo mismo hacen en España. 
(Denegaciones y rumores.)

Insiste en que sería contradictorio- en 
nuestra Gonstítupión definir la libertad 
en un artóculio1 y prohibir en otro la re
unión y asociación de unos religiosos', tan 

; ciudadanos como los más. Esto es una 
condena sin sumario y sin oír a los incul
pados, privados de defensa.

Uno VOZ: ¿1‘ues y la que hace su. se* 
ño ría?

Continúa él orador diciendo que el pro- 
| yecto, tal y como está redactado-, es un 

proyecto de persecución religiosa que no 
podemos aceptar los que- represen tainos 
a muchos millones de católicos i Anuncia 

* que tan pronto se aprobajan eso®, artíciu- 
: los, los católicos abriríian un nuevb pe
' Modo eunstituyeiitej cuya duración no lea 

asustaría, (Rutúores,) Npsotiog aculái’^’
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mos lo que el Parlamento apuerde ahona, 
pero la España católica, no tendrá más re- 
luedilo que iniciar su ofensiva sin temer 
las persecuciones.

Por encima de todas las lucirás que nos 
dividan en estos momentos tenemos que 
tener presente algo superior. No olvide
mos el Evangelio, que yo leo todlos los 
<.líasa pana seguir amando a todos, ami
gos y enemigos. (Aplausos de las derechas 
y all>orozo en muchos gTupos del Parla
mento.)

El señor OTERO dice que habla como 
católico- libre gallego, pana pedir* que des
aparezca el ai'tfpulo tercero del proyecto 
de Constitución, que dice:

«No existe religión del Estado.»
(Cuando termina su discurso acude a 

feiícitarle el señor Einamuno.)
El señor MARTINEZ VELASOO, en 

nombre de la minoría agraria, dice que । 
la Constitución es una obra revoluciona
ria que nadie quiere, pues España espera 
una obra de concordia y va a sentirse 
defraudada. (La Cámara está desanima
dísima. El señor Alcalá Zamora conferen- I 
cia con el señor Resteiro en el estrado I 
piesiden cial.)

El señor VARELA admite en principio 
el divorcio; pene se muestra, disconforme I 
con las facilidades que el proyecto, de i 
Constitución da a la mujer. Habla de la 
lamilia, de los hijos natui*ales y de la 
investigación de la paternidad. Pide que 
Ja religión no se- enseñe en tanto las con
ciencias no esten formadas. Se muestra 
purtmario de la escuela túnica. (Aplausos 
ue los radicales.)

H1 señor DEL RIO elogia la tendencia 
de la Constitución en orden a proteger 
y salvaguardar a la familia.

Habla qe la enseñanza, diciendo que en 
España es obliga tona desde que se pro
mulgo la ley Jñoyano, que no se cumple. 
Aplaude el laicismo de la enseñanza, al 
que—uice—no pueden oponerse argum,en- 
tos senos, y coincide con Usslono- CralLar 
do en la aairmación de que ninguna igle
sia tiene el monopolio de la moral. Elogia 
la sepaiáuion de la Iglesia y el Estado, 
que—dice-—no sera nunca persecución, si
no libenad paia que el pueblo no siga sor 
juzgadlo por la* Iglesia, que siempre estu
vo al lacio ue los poderes persouailes con
tra las virtudes ciudadanas del país.

(Don Nibeto, desde el centro del ban
co azul, conLempia, admirado- y sorprendi
do, a su laico cqrreligioñario.),

termina deleudienuo la libertad de con
ciencia. (Muchos aplausos.)

• El señor DE LA VILLA y otros radi
cales so-cialisias hacen indicaciones al se
ñor Leí Río para que se sitúe en las 
izquiei das.

rn doctor JUARROS dice que el pro- 
yecio olvida a las nuevas geiueraciones, 
y esto liará necesaria la creación de un 
pai vido «revisionista de ta Constitución-»

Dice que aJlgunos se oponen al divorcio 
en nombre de una moral, sin fijai'se en' 
que esta -es relativa y vai:iable. El divor- 
c i o debe imponerse, no- solo para la f elici- 
dad de muenos cónyuges-, sino para la de 
los hijos, que algún día podrán, legal
mente hasta separarse de líos padres, aun
que esto parezca ahora tan raro como 
avanzado. Aboga por el certificado pie- 
piatrimonial, no en sentido obligatório, 
sino como afiesioramiento de. los futuros 
cónyuges, para evitar tristes herencias 
y la déísgracia de muchos seres inocentes.

Trata las cuestiones -sexuales de un mo
do regocijado, que origina frepuentemeu- 
te la hilaridad de la Cámara.

l ide que se traigan a La Constitución 
las cuestiones de educación física y se
xual, para .llegar al hombre fuerte, que 
.tanto necejáta la patria. Tide atención a 
lias cuestiones biológicas, y con eRo- dice 
que cree dejai* .cumplido su deber de dipu
tado médico.

A Las nueve y veinticinco se levantó 
La sesión, desistiénd-os-e de reanudarla por 
la noche,

PERRERA
GRABADOR EÑ METALES 
“i Ca s a  Fu n d a d a  e n  1870 :-

Fábrica de sellos de caucho
(UNICA EN LA CALLE DE CARRETAS)

TENAZAS Y PLOMOS PARA 
Pr e c in t a r  - pl a c a s  Ro t u 
l a d a s DE LATON Y POR

CELANA
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correcta, sin que se haya registrado- la me
nor perturbacióni de orden público.

Fuerzas de la Guardia civil y de Infan
tería de Marina patrullan por las calles.

El conflicto sigue en el mismo estado
( ADIZ.— El gobernador civil de esta 

pi . vincia ha dicho* a los* periodistas que til 
coutlipto de la Constructora Naval sigue 
eu el mismo* estado.
Los ferroviarios andaluces presentan el 

oficio de huelga para el día 17
ALMERIA.—A las diez de la mañana 

uua comisión ferroviaria ha entregado 
e inel Gobierno civil el oficio- de huelga, 
que comenzará a partir de las doce de la 
noche del día, 16. Irán a la misma todos 
los ser vicios andaluces del Sur* de España, 
ue los componen 1.500 hombres.

Unas palabras del se
ñor Alcalá Zamora

En su conversapión. con los periodistas', 
el jefe del Gobierno- se había referido- al 
debate religioso én los siguientes ténui- 
nlos: ■ . .

— He tenido en mi despacho a una nu
merosa comisión de damns católicas que 
me han hecho la defensa de sus ideales. 
Las he recibido con el mismo tono y la 
misma medida que a las- damas que ante
riormente habían desfilado por la Presi
dencia.

He recibido—dijo-—nuprerosas felicita
ciones y muchos estímulios para seguir 
la línea de conducta que me he trazado 
en los debates parlamentar ios. Quiero con
testarlos públicamente, diciendo que agra
dezco unas y otros y que perisistere en mi 
criterio, pase lo que pase.

x añora—agrego—, y coiu motivo- del 
debate que comienza esta tarde, digo que 
m serenidad es musí necesaria que nunca 
v mas fácil de conseguir con sólo- tener 
presente esta consideia.eaon, quizá, por 
<ividente, olvidada: El problema, al pian- 
teurse ante el Parlamento poliwco; no es 
religioso, no- es cuestron ue dogma, sino 
ue ixerecho, Justicia y Liueriad, salvan
do esas normas de conveniencia nacional.

EL presidente yolvró a habiar con Los 
.uiurmadores al llegar al Congreso.

— vengo un poco más tarúe -que ue co-sr 
tumbre—dijo—porque a tiempo- de salir 
rcudin una extensa y aiectuosa parta uea 
señor, Jiménez Asna, rjamento que sin, 
ser en nada suya la ledaccion de 1a nota 
reída en el bou greso lo- paieuiese por la 
*eutura. bienio lo ocurnau, y queda cau- 
vemuqi el incidente.

* amos a otras complicaciones un poce 
urvertidas, que nago para distracción de 

' usteues y uer puuuco. veo.- que ha pasado 
ai tema peíloáis tico importante- er sino 
der banco azul donue yo me siento, ouvr 
útunuic que llevo dos meses y medio sen- 
^uyome en todos los lugares uer bancu-, 
como nabran ustedes vrs'lo mucho untes 
ue la sesión der U de octubre.

musca novedad, por mi introducida, y 
que añora tengo que explicar, obedece 
a dus causas; prrinera, que siendo el nv m
ure nías sencillo-^ de esto no cabe Uiu<¡a, 
uu- me avengo a represenia.r un divino

-x-v-, y «ri vez do sentarme solo, como 1 
diciendo; «Aquí está el presiden le», me 
d-ueio decir a mi mismo que no creo- «ser

> y seig-unda, que como sueien ser ios 
imnistros jnas asiduos los- de los últimos 
puestos, me voy con frecuencia a acom
pañarles, porque no quiero ser de esos 
tipos estirados, de los cuales di.cen en mi 
uerna que se tragaron el molinillo de Ja 
cnucoiatera. Mi intimidad con D. Iran- 
c js c o imrgo Caballero es- yna del domamo 
públicQ, pero algo parecidu me oc-uiTe 
con Martínez Barrios, Albornoz y ÑiciOf 

j lau. Somos muy amagos todos los mrnis- 
I tros, tanto que D. Alejandro nos ha traí

do un reloj a .cada, niinistro, y el mío- es 
ue ic-ro, como ustedes ven, que por algo 
mi papel es divino.

X vamos ahora pon. lo que ha sido obje
to de comentarios; los lugares en que- yo 
voto y donde me> saento.

Cuando yoto en el banco- azul, coaccio
no; cuando voto en los escaños, casoi in
sólito, y si votara en medio del hemiciclo, 
el acabóse. Yq yo pregunto: Si no puedo 
cp-inar, ni hablar, ni votar, ni sentarme, 
¿ tengo- derecho a vivir ? Es- lo único que 
me queda.

.1 I * -II '■ - . ..................... . 1

Los conflictos sociales

El cierre de talleres de la Constructora
Naval

SAN FERNANDO.—La Dirección de 
los talleres de la Constructora Naval ha 
fijado en la pueria de la misma un aviso 
diciendo que el cieiTe era debido* al incum- 
plámientoi (le las bases de trabajo, y que, 
atendiendo a los deseos; expresados por 
las autoridades, se admitirían las -solici
tudes individuales de ingreso, para en su 
día poder reorganizar los servicios con 
la ap-ei-tuia de k® talleres- que se precisen, 
y que al llegarse a la reanudación de los 
trabajois éstos serán de acuei'do con las 
mismas bases últimamente pactadasi, que 
se respetarán íntegramente. Desdei hoy 
han quedado suspendidas- las clases de la 
escuela de aprendices, que volveián a se
guir cuando se roanude el trabajo en los
talleres» '■

Lá actitud dé los otireros
itiAN FERNANDO*—Los obreros de lit

LOi^DQBA.— Los ferroviarios andalu
ces de la seeprón de Córdoba han- presen 
tado otrcio de huelga, anunciándola pana 
ei día 17 del actual.
l o s panatíerios de Sevilla han anunciaúó 

la huelga
SE v ILLA—El gremio* de- panaderos ña 

presentado1 al gobernador ef reglamenta
rio oxicro- de ñuelga, que anuncian para 
dentro de cuatro días. El gobernador juz
ga improcedente esta huelga, pues en sep 
tiemble comenzaron a regir en las taho
nas las nuevas bases de uabajo, que re
presentan iuin. gran beneficio para los- obre
ros.

ianlbién los ferroviarios de la Línea de 
ÍOs Andaluces han anunpiado ia huelga 
paia el día 17, del actual.
uesmanes ee los huelguistas üeí campo 

oe Coraoba
LORDUBA.—El. delegado gubernauve 

estuvo* noy en .Villanueva ue Gordo bu, 
acude destituyo a oeno concejales pronar-- 
quicos* y dos -comunistas*, dando posesiion, 
a la nueva Comisio*n gestora, integrada 
poi cuatro- republicanos y tires socialistas, 
xidómas ha publicado un bando- en el que 
dice que las paruaas que se encuentren 
eu el pampo serán traiauas como banuo- 
leros, y recomienqa que se -eviten mam* 
restaciones callejeras, pues la iuerza ue- 
ne r den es severisimas. Los* huelguistas 
de muchos cortijos cortan, las patas al gui
ñado- uovund y d,e cerda, dejándolo- muiLi- 
lauo en el campd. 1 ocias- las* municiones 
que uabra, en el pueblo -eran adquindao 
puy los hueiguisias, que se recataban ue 
mostrai: armas.

COimusión ue pescaaot es a Madrid para tra- 
trar ae la exiirpacion de ios peces ar- 

guajes
SANTANDER.—Los pescadores acor

daron np salir al mar, en vista de que ni 
el*ministro ni los comandante de Malina 
de ios puertog del Htorai se ocupan de 
lia urgente necesidad de extirpar los peces 
iLama-dos arguajes, de gran tamaño, que 
desde hace tiempo pueblan estas* aguas, 
destrozando las redes de pescadores cuan
do éstas llevan pesca, causándoles con 
ello perdidas incalculables, hasta el pun
to, que muchos días regresan a tierra con, 
las barcas.- vacias y Las redes- destrozadas. 
Con -este motivo, ha salido para Madrid 
uua comisión, para yisitari al ministro- de 
Malina, y exponerle su .triste situación, 
y que tome una resolucióiñ enoanmiada 
a ahuyentar estos feroces1 peces.

------------------ ------------------------- -—-

Notas militares
Al lina] dd mes pasando tienninó el 

nuevo pla-zo concedido por el min&tru 
de La Guerra para que optaran al reti
ro los oficiales de aquellas categorías en 
que hubiiera aún excedentes sobre las 
plaintillas apiojadas.

Freguii'tado el señor Azaña sobre el ra- 
sultaido de la nuevia prórroga, facilitó 
unos estados que m breve aparecerán en 
el «Diario Oficial».

Según estos documentos, resulta que 
han solicitado el retiro los generales de 
división Rodríguez Calvo y García -Mo
reno, y el general ule brigada señor Paz 
Faraldo, cuya noticia# fué ladelantadú 
por el presidente del- Consejo.

Se ha concedido también el retiro en 
Estado Mayor ai uñ teniente coronel; en 
Infantería, a un iteniente coronel, 21 co
mandantes, 31 capitanes, 14 tenientes 
cuatro alféreces y un músico mayor; en 
Caballería, un comandante, cuatro capi
tanes y 16 tenientes; en Ar-tilleria, tres 
capitanes, 14 tenientes y seis alféreces: 
en Ingenieros, un capitán y 31 tenientes; 
en Intendencia, dosi comandantes, un te
niente y un alférez; en Intervención, un 
interventor de distrito; en Sanidad Mi
litar, cuatro capitanes médicos y un ca
pitán de la. Escala de Reserva ; en Far
macia, dos mayores y un segundo; en 
Vderia, uh primeió y HeS sígundós. 
y en Oficinas Militares, un ofici-ai <le 
guiKM y UB

Los Tribunales de ho
nor en el Ejército

En virtud de proyecto de ley, que se
rá presentado* a las Corees ¡por el minis
tro* de la Guerra, se modifican los artí
culos i87 y 720 al 727 del Código de 
.Justicial (militar que se refiere a los Tri
bunales de honor en el Ejército. Dichos 
antículosi quedarán ledactados en la si
guiente forma:

«Artículo 187. Toda pena impuesta 
a. oficial por delitos contra la propie- 
diad o malversación comprendidos, res
pectivamente, en los artículos: 515 a 
580, y en los 405, 406 y 407 del Código 
penal común,, llevará consigo* c o íh ó ac
cesoria La. separación del servicio, aun 
en los casos en que por su natuialeza 
o* extensión no correspondiese ésta- con 
sujeción ú las reglas generales.»

«Articulo i 20. si algún jete u oficial 
cometiere un acto de carácter desnon- 
rosó para si o para el cuerpo eó que 
sirva* podaá ¡ser soin-ctioo a fribunal de 
honor cuando uiclios ¡neciios no constitu
yan delito ni falta, cointoame a lai ¡e- 
gislación penal coniun o militar o a las 
urdenanzas militares.»

En ningún caso podrá incoairse el pw 
cedimienTO ue los iribunanes de iKínur 
cuan-uo. dichos hechos no constituyan de
lito ni tana, coniorme a la it^siación 
penal cumim o *miiriajr o a. lás uiuic«iidui- 
zas milrtaies.»

En ningún caso- podr á ineoiai'se el* pio- 
oeidimienLO de los iribunales ue honoa' 
por Hechos que sean o nayan snuo obje
to de un procedimiento juuiciail u* gu
bernativo.

«Articulo 721. Para la constitución del 
Tnbunal ue nonor 111.11 ue ^oncumr las 
circunstancias siguientes;

1 .° Que las cuatro- quintus partís ue 
los individuos de ia ciase 41 q'ue pciTenez- 
ca el- acosauo, que sirvan en el niismo 
Cuerpo armado, oficina o d-epenuenénai o 
pertenezcan a ja iiútma situacio-n en l<i 
localidad, en que resia¡di, estén eonfoamei 
en considerar que ios hecnos realizauon 
por aquél son úeshonros>os¿ debiendo en 
tenderse que los indicados üiuíviduos 
han de formar parte de lai misma Arma 
o Instituto que el resiuenciauo.

2 .a Que el mininioi ¡ue individuos ne
cesarios para foiniar dichas cuatro qum 
tas paites sea. el de cinco, el cual habrá 
de completarse dentro siempre ue] Ar ■ 
111a o instituto del acusado*. con los de 
la clase o clases superiores a la del acu
sado, por el orden jerárquico ascendien
te, si ,en el- Cuerpo arniado, oticmai,o de
pendencia o situación n° reuniese c. 
mínimo* indicado contando únicamente 
con los de» su categoría.. Dicho mínimo 
podrá constituirse en taso piecrsorcon in
di viduos de olios cuerpos u u-rganismos 
o situación de la misma locanoad, zona 
divisionaria o de Mairuecos o Comau^ 
daincias de Baleares y Canarias.

3 .a Que confirmen el hecho las nocí 
cías adquiridas *por ei teje o persona 
mas caracterizaba de la mismia Amia o 
Instituto*, siempre que e^te ateciada. al 

1 grupo orgánico,, loncina o locandaid. en 
j que aquel curriese.»

«Articulo 772. Cumplidos los requisi
tos anteriores, se reunirán los compañe
ros de La clase a que ptn tenezca el acu
sado* y se nonibrará una comisión pata 
que presente al jefe del Cuerpo, oficina 
o dependencia o situación pidiéndole 
permiso para reunir el tribunal de tho- 
nor.»

«Artículo 723. Concedido el permiso, 
el iriounal se constituirá en el sitio que 
de 'antemano se determine, LiiTegrauo por 
los compañeros uel acusa-uo, con las n- 
mitaciófe de La regla segunda del ar
ticulo 721, y piesmidos por uno ae car 
tegoiia superior a los demás vocales del 
Tribunal. Diclio piesidente será desig
nado por ¡eíl j,efe uel Cuerpo, oficina o 
dependencia o situación, por r iguroso 
orden de antigüedad.

No entrarán ai formar parte del Tri
bunal oficiales que sean más modernos 
que el acusado. El presidente dará cuen
ta ú los reunidos uel hecho deslionroso 
cometido. A continuación se escuchará 
al interesado y se examinarán# Las prue
bas que éste aporte, expopiendoi su pa
recer todos los comeurrentes, por odden 
inverso de antigüedad. Si el acusado 110 
quisiese asistir a la reunión del Tiibunal 
oe honor, pedirá oesignar a un compar 
ñero- pam. que lo Te-presente y defienda 
haciéndolo, constar por escrito.»

Artículo 725. El acta, inencioiuada. en 
el artículo anterior se exitenderá por 
duplicado, y en ella se harán constar 
no sólo los fundamenitos que liayan ser
vido para dictar el falb, sino- la-mibién la 
canAmqéión diel Tribunal, el copsenti-

miento dej jefe que hubiera autorizado 
la reunión, consignando el número 
votos pata tomar acuerdo, firmas de los 
asistentes y, por último, notificación dej 
acuerdo del acubado.

Uno de dichos ejemplares se archiva
rá en la dependencia en que sirva, el i,n. 
teresado, y el otro, por conducto regla
mentario, será remitido al ministro dy 
la Guerra.»

«Artículo 726. Contra los fallos de, 
los Tribunales de ho-uci1 pMrá mlerpOk 
nerse por los interesadois Tícurso ante la 
Sala dé Justicia militar del Tiibunal Su- 
pienno, dentro de los quince día6¡ si
guientes a. Ja notificación de*l acuerdo.»

«Artículo 727. Transcurrido el plazo 
que se señala en el arnculo anterior sin , 
que el interesado intérpongai recurso, 
o confirmado el fallo por la Sala, de Jus
ticia militar, se dictará de orden minis
terial la separación del Ejército M le- 
sidenciado.»

Quedan déiogatias txxlas las disposi- , 
clones legales sobre Tribunades de lionoi1 
dictadas con posteno, idad a lai piUnulgar 
ción del Código de Justicia militar.»

... ■ > --------

Inglaterra y la India
El nacionalismo indio se muestra descon

tento de Qantihi
LONDRES. —Coinnuicun de Boinbay 

al «Morumg Post» que los periódicos 
«cohgresjstati1» y ios oradores ae reunio
nes critican en agrios tonos ¡la Lentitud 
de La inaioha de la Conferencia de la Ta
bla Redonda y la, pobreza de sus progrer 
sos.

La opinión naciooLalista atribuye esto, 
más que al fracaso de Gandhi para La so
lución. del problema de la India, a la si
tuación interior de la Gian Bretaña, de
bida a ia cns'is nacional y al interés que 
despierta La proximidad de las elecciones, 
cuestiOin capital en Inglaterra en los ac
tuales momentos', que absorbe todo tii in
terés, desviáíndoloi de cualquiera otra, cues
tión.

«j «as ciases oprimidas indias—anaden 
Las# mismas infonnaciones—se muestran 
cada vez más descontentas por la. insufi
ciencia que ha demostrado Gandln para 
exponer clara y enérgicamente las reivin
dicaciones de la India.))
Gandni confiesa que ®us esfuerzos han 

fracasado
LONDRES.—La Conferencia de la Tur 

bla. Redonda se encuentra ante un serio 
contranempo a ponsecuencia del aplaza
miento «sane die» del importante Cómité 
que estalla encargado de conciliar las iei- 
vindicaeionea* opuestas de indios musul
manes y otros Lepientos de la India.

Gandhi ña confesado tristemente que 
sus estuerzos de ia semana pasada enca
minados a llegar a una solución favora
ble han fracasado*,

El Sr. Mac Donald, en vísta de la situa
ción, ha dirúgido’ un llamameinto a Los de
legados, expoaiiéndoíles' la necesidad de 
que cesen de poner obstáculos* en el 
camino emprendido para llegar a la con
clusión de un acuerdo, y añadiendo que 
el Gobierno' británico oba-ará por su cuen
ta si los trabajos fracasan.

................. 11 •
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«La cursi del hongo», comedia de Luis 
de Vargas

Anoche estrenaron en el Cómico* la sin 
igual Loreto l iado y el ilustre* Clhiicote, 
«La cursi del hongo», comedia bien ob- 
sei vada, limpiamente escrita, primorosa' 
mente dialogada. La honradez de Luis 
ue Vargas le ha empujado a no desviarse 
de s*u propósito en ninguno de los momen
tos, interpolando algunos tipos o algunas 
escenas de contextura desigual a Las que 
llevan sobre sí los personajes principales» 
El empeño es difícil, porque da. la casua
lidad de que estos personajes centrales 
son precisamente Loreto y Chicote, a los 
que no se puede oscurecer llevándolos a 
un segundo* plano o poniendo en su nijsñiu 
foco a otros de la comedia. Y por esto* el 
éxito de «La purgi del hongo» ha, sido uñ 
éxito relativo, en modo alguno coprpaia- 
ble a otros del mismo autor y en el misma 
escenario,

Loroto creó con su ialeñtlo siñgulai* el 
tipo de la protagotni*sta, dotándole de vi
da. Hizo Chicote el suyo con «umo acier 
tv, y acreditaron su valía Las s*éñoras í 
señoritas Nieva, Solía, Infiesta, Medero, 
Melchor y Cid,- y los señores Melgar», 
Aguirre y Recobei', en conjunte estimé 
ble y cuidadoso, ,

Luis de l£‘álió ai proscenio ri1
M tu.al M prigME

M.C.D. 2022



EJERCITÉ Y ARMADA TRES EDICIONES.—MADRID, PROV ECIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES t)É ÁFRICA. D|E£ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

Proveedoras de las Cooperativas del Ministerio de la Guerra y Funcionarios públicos

La Constancia
Tejidos del Reino y Extranjero. ' 
Confecciones, ropa blanca, géne

ros de punto. Camisería.

MALAGA
| Iíiiiié i ti li Palm, 47, i.1
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1116 DE IIDIEI MITU 
Máquinas-Herramientas y utilaje i 
en general. Tubería, Hierros, etc, T

Serrano, 16 i
Casas so Barcelona, Bilbao y Valencia I
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Carmen Pabón
La- primera casa en joyería, 
relojería y objetos para re
galos. Venta a^plazos y al 

contado.

CempaSía, námeros 29 y 81. Málaga

| LA CONFIANZA j

I
 Fábrica y almacén de calzado, leguis, | 

gorras de Carabineros, sombreros de | 
Guardia civil y correajes de todas clases. | 
Ventas a plazos al. personal del Ej ército, g 
Guardia civil y Carabineros, sin aumen- 1 

to de precios. .

| HIJOS DE MIGUEL PRADOS 2 
! Lab de Velái<nei, nde. 2 MÁU6I |

| mi rMimH i ?;
3 ACCESORIOS DE AUTOMO

VIL - COJINETES - PISTO
NES - SEGMENTO.S

® eeni**
| Salta Teresa, L Telífm jj.jti 8

I MADRID I

El déficit de la Hacien
da se eleva a 510 mi

llones de pesetas 
. • II. -■

Al reicibir a los periodistas el señor 
Prieto, íes inamifestó que tenía pocais no-- 
ticias qú$ comunicarles en lo que se re- 
fiertí a visitas y asuntos del mi,Historio, 
pues única-mente habíai recibidla a la Di
putación de Vizcaya, que le envegó un 
escrito en relación con diversos, asuntos 
pendientes con la Hacienda sobre eí 
pendientes económico referido a los inr- 
puestos de Utilidades y Timbre. Ésta Co
misión ya había hablado con el presiden
te dep Gobierno acerca de algunos extre
mos del Estatuto vasco elaborado por las 
Diputaciones. - •

Manifestó asimismo que el Conseijo de 
Estado le había devuelto ya, favorable
mente infoimado, el expediento relativo 
a la. solicitud de un crédito dei 10 niiillo- 
nes de pesetas para la crisis obrera y 
remedio de cailamidades públicas.

En cuanto (3 la Suspensión de las se
siones de Bolsa en los sábados, dijo el 
señor .Prieto' que se había ñrinado ya 
la orden y que a Barcelona y Bilbao se 
había transmitido ya tolegrátioamento.

El punto más importante de las de
claraciones del señor Prieto es el que se 
refiere a su asistencia a la Asamblea, de 
representantes de los Municipios de Es
paña, convocada por el alcaide de Ma
drid, y al discurso que en ellia, había pr<x 
nunciado, de. extraordinario interés, no 
por ser suyo, sino por el carácter infor
mativo que tuvo- la exposición de cifras 
presupuestarias. Por si la Prensa juz
gaba conveniente dar a conocer estas re- 
ferencia^s, el señor Prieto anunció que 
facilitaría ejemplares deil niencio;nado dis- 
cu-nso. Y adelantó que el déficit dei pre
supuesto! seria de 510,5 millones cié pe
setas, en núineios redondos, correspon
diendo 137,9 al presupuesto ordiniario, y 
el resto a las atenciones de ferrocarriles, 
partida esta que no se ha podido enjur 
gar conn ingún empréstito especia^ por no 
ser el actual momenio oportuno para 
fiinisioines» . .

Ño isabíti) el niinbtio si sería, muy di.s 
creto haber dado a conocer esas cifras 
jiero estimaba necesar io que tos Munici
pios se dieran cuenta de la verdadera 
situación de la Hacienda, para tenería 
presente en sus apeliacicnes de carácter 
económico ante el Gobierno.

De las Responsabilidades
Se deniega la libertad provisional a les 

generales del segundioi Directorio

Se remnió -el 'lleno de la- Comisión de 
responsabilidades y acordó denegar el es
crito del Sr. Gil Kobles, en el que solici
ta la libertad provisional para los genera
les del segundo Directorio.

Provincias
Un autc/nóvil cae desde un puente de dd- 

ce metros de altura a la vía férrea 
SANTA CíRUZ DE .MUDELA.— Eín el 

kilómetro 220 de la carretera MadridrCYi- 
diz, el automóvil de la matrícula, de Jaén, 
número1 2.697, chocó, contra el pretil del 
puente, cayendo al centro de la vía que 
hay, a una profundidad de 12 metros. Los 
ocupantes del coche erau .D. Esteban Fe* 
rrari, su esposa, tres hijos y el chófer.

’El Si’. Fenaii murió al ser traído a es
ta ciudad, y los tres hijos están heiidos 
de pi'onóstico reservado. La señora y el 
phóier resultaron ilesos.

La catástrofe ha podido ser más sensi
ble. pues en el momento eín que el auto 
cayó a la vía un tren de mercancíasi avan- 
gabt, con dilección a esta estaciéa,. Al ad

vertir el chóíei’ la presencia del tren, em
pezó a hacer señales, que el maquinista 
vio en seguida, quedando parado el con
voy unos metros antes del lugar de la ca
tástrofe. De no ser así, los ocupantes del 
auto hubieraaii perepido todos.

Esta es la cuarta o quinta desgracia 
que ocurre en el citad oí puente, siendo, ur
gente que por quien corresponda se haga 
la desviación, en evitación de mayores 
desgracias ; tanto es así, que se le liaría 
el puente de la Muerte.

La familia víctima del accidente proce
día de Ubeda, siendo natural de dicha 
ciudad el Sr. Ferrari.
Un demente se arranca un dedo de un 

mordisco
ALICANTE. — En el hospital Civil, 

cuando los presuntos dementes tomaban 
el sol en un patio, interior, Maunel ¡Lina, 
que se halla en observación, trepó por el 
caole del pararrayos hasta la terraiia, y al 
perseguirle ios vigilantes, se arrojo al 
campo desde un altura ae siete meu-us, 
iraccurándose las dos muñecas, y causán
dose varias lesiones.

Recluíqo nuevamente, al entrai- un 
practicante para curai'le, vio que el de
mente tema la mano izquierda en lia bo
ca; intentó sepai'ai’sela y el demente, se 
üió un, mordispo, arrancándose ejl dedo 
meñique. b '
La visita de la señorita Kent a las peni

tenciarias del Norte

SANTANDEpS'.—Después de asistir al 
banquete de la oficialidad del regimiento 
ue guaanicón en ,8antoña, la drectqia de 
l'rsones, señoría .Vctora Kent, estuvo eu 
el penal del Dueso coníeiencando con el 
drector y el personal. •

Kaiece que desde ñaue tempo parte de 
la pobLacion penal anda algo solivianta
da. Ln la noone del domingo un empleado 
íué agredido por un recluso, que le pro
dujo una lesión de popa importancia en 
la cabeaa. El vecindario se muesua in
quieto, porque estos días han llegado al 
barrio del Dueso algunos individuos cuya 
preseucd,a allí no estaba justificada.

El estado de alteración de que dan 
muestras tos penados parece está íomeiur 
tado por agentes del eterior. En la. noche, 
del lunes un desconocido, se apostó.en las 
cercanías del establecimiento, penitencia
rle, disparando varios tii'o® de pistola en 
el momento en que pasaba el nuevo direc
tor, sin que por fortuna, hiciese buanco. 
También arrojaron algunas piedras con,- 
tra los centinelas, saliendo la guardia, 
que practicó un minucioso regís ti o pol
los aLrededqi'es sin lograr encontrar ras
tro de los agresores.

La señorita Kent ha oonferen ciado con 
el gobernador interino, indicándole la 
conveniencia de que algunos números de 

| la Guardia pivil den una batida por los 
alrededores del penal y vigilen un banio 
próimo, donde se alojan numerosos gita
nos.
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Compañía Loréto-Chicoté

«La cursi del hong'o» esi el título de la 
nueva obra—sainete en tres aptos—, ori
ginal del renombrado autor Luis de Var
gas, que representarán eñ las funciones 

; de tarde y noche (6,30 y 10,30), lo® popu
lares. artistas Loretq y Chicote, acompa
ñados de las, principales part es de la com
pañía.

MARIA ISABEL

Esta tarde reposición dé la graciosísi
ma obra de Muñoz, Seca, «¡Todo para tí!» 
Todas las noches, el nuevo y grandioso 
éxito de los. Quintero «El peligro tosa». 
A las 6,30, «¡Todo para til» (reposición) ; 
a las 10,30, «El peligro rosa» (el mayor 
éxito de los Quietar»),

Supresión de ia Meda
lla del Trabajo

Se ha publicado en la «Gaceta» el si
guiente decreto:

«Artícuto l.° Queda abolida; la, con
decoración civil denominada Medalla, del 
Trabajo., creada por Real decreto de. 22 
e enero de 1926.

Art. 2? Subsistirán, no obstante, las 
pensiones que a los tituiades de la men
cionada medaila fueren concedidas por 
haber quedano imposibilitados por el 
trabajo.

Art. 3.° Si un trabajador ue cual
quier clase, intelectual o manual, sea o 
no asalariado', falleciere o ¡resultare con 
incapacidad ansoluta o. perpetua para, to
cto trabajo o para su protesivn nabitua; 
con monvo me un acto oe abnegación 
en beneficio da inipiorta'nciia paira ceter- 
nunuda industria o para las personáis 
en ella empleadas, y no tuviese dereclm 
a ser inoenmizado o pensionado con 
arreglo, a iás leyes, por el mimsieiio <ie 
Trabajo y Tievisión, podre acoirtiiairse 
la asignación d® u^a peinsiou a sus der 
recnouaDientes o. ai piopio uicior, en 
cuantía que será ueteiiminada según, la 
niipoilaiicia dejos ingresos que caí su 
trauaijoi viniere onfemeimo y las cucum»- 

1 tañeras oei caso, sm que nunca pueud 
excedicr oe 3-uuu pesetas anua-e».

Tales pensiones serán conceiiuidas puf 
el Gouierno ■dei Instnuto Aacmnai ue 
Trevisiun, puciienno este aplicar a ia 
coíisntucioii cíe las nnsmas una pau te 
del iondo ue mvaimez o del toiunado por 
el imponte ue las muita^ impuestas por 
iniraccion ue las uyes socuties, y que, 
según las disposiciones vigentes, lian de 
aplicarse por uicha institución a fines 
ijcnencos u.e la ciase onrwa¡,

Se coiibiiueiaraii deaociioíiabientes de 
las indicadas pamsiones a las nnsaiias 
personas reconocidas como tales por la 
ley ue Accidentes ue trabajo.

Pana ¡a concesión de las pensionas ha
brá dei nsiruirse expediente a instancia 
uel interesadlo o por moción dei organis
mo oñciai uepenuiciirei uel niinislrio de 
Trabajo y Previsión, en que queden evi- 
dientoinente acreditadas las circunsian- 
cias del caso que justifican la conce 
sión; y será requisito indispensable pa
ra esto los informies del Instituto Nacio- 
nail de Previsión y de la. Comisión pen - 
manente del Coiisejo de Trabajo, enti
dades que podrán realizar todas las 
comprobaciones que estimen indispensn 
bles paaa emitir su dio lamen.»

MILITARES

JOSE SAEZ MARTIN
Proveedor d. la Cooperativa 
del Ministerio de la Querrá

Ciudad Rodrigo, 10 - Teléfono 19.029 
MADRID

Esta casa posee los modelos regla
mentarios aprobad >s en sables de se; 
ñores Generales, Jefes y Oficiales^ 
dragonas, chapas, roses, ceñidores, 
galones, fajas, fajines, entorchados, 
cordones, bandoleras, emblemas de 
todas clases, botones, correajes, cas
cos, gorras último modela, gorros de 
cuartel, hombreras, espuelas, espoli
nes, bastones de mando, banderas y 
toda clase de efectos militares. Con
decoraciones, escopetas y cartuchería 

de todas clases,
Casa especial en artículos para rega
los con motivo de ascensos y recom

pensas.
VENTAS A PLAZOS 
Y AL CONTADO

SE ENVIAN CATALOGOS

Política alemana
Gestiones de Bruning

BERLIN.—El canciller Bruning conti
núa esperando temer formado el nuevo 
Gobierno' y entregar la lista a la aproba- 
ciói del presidente Hindenburg.

El ataque fracasado del partido popu
lista contra el cancillen Bruning es: una 
prueba, de que las intrigas parlamentarias 
eomienzan de nuevo, y la, opinióm se pre
gunta si Bruning no hubiera hecho me
jor en, modificar su, Gabinete sin liaber 
tenido que llegar a la dimisión colectiva.

Finalmente se afirma que el canciller 
está completamente decidido a no dejarse 
influenciar por las maniobras del partido 
populista.

Bruning visita a Hmdenburg
BERLIN.—El canciller Bruning ha da

do cuenta, al presidente1 Hindenburg de la 
marcha de. sus gestiones pana forniar el 
nuevo Gabinete. Durante el día no se ha 
producido, ningún hecho nuevo, pero se 
sabe que el Sr. Bruning no ha, podido 
todavía asegurarse losi concursos perso
nales que necesita para, formar Ministe- 
río. Sin embargo, cicntinúa esperándose 
que el Gobierno quede definitivamente 
constituido mañana.

üna de las mayores difipultadesi con 
que ha, tropezado el canciller lia sido, la 
adjudicación de ,1a cartera del Interior, 
ya que los social-deniócrataa han opuesto 
categóricamente su veto, a la designación 
del señor Gasset, el cual, per otra parte, 
dudaba ya si aceptar o no el nombra
miento.

Infoi'mes de fuente digna de crédito 
aseguran que el cainpiller ha decidido ofre
cer ahora que el canciller ha decidido 
ofrecer ahora la cartera del Interior al 
doctor Treviranus.

LONDRESHa sido, facilitado a da Pren
sa el comunicado siguiente;

«Las conversaciones entre varios; miem
bros de la Conferenpia de la Tabla Re
donda y el Sr, Gandhi han terminado ano
che, a las doce y media. El Comité ofi
cioso nú’ ha podido llegar a un acuerdo.»

-------------------------------------------------

DE MUSICA
<***»

Orquesta Sinfónica de Madrid1
Siguiendo la tradii.ción de celebra^ con

ciertos matinales1, acogidos con, tanta sim
patía por él público, madrileño, esta So
ciedad, dirigida por su maestro, Arbóf, 
que este año prescinde en esta época de su 
«tournée» por el extranjero, en gracia al 
querido, público de estos conciertos, del 
cual ha estado, alejado los dos. últimos 
años, anuncia una serie de, seis conciertos 
los. domingos por la mañana, a partir del 
25 del actual, .en el Monumnetal Cinepaa. 
Abonos, desde el día 15, en iDamiel, Ma
draza, 14.

Orquesta Filarmónica de Madrid
Esta magnífica Agjnupacióii, antes de 

emprender su acostumbrada excursión por 
España, celebrará tres grandes conciertos, 
dirigidos por el maestro Póree Casas, los 
días 14, 23 y 30 del actual, a, las seis de 
la tarde, en; el Calderón. Prograana. para 
el primer conciero : «Ruy Blas» (obertu
ra), Mendelssohn; «Tristán e Iseo» (lle
gada del barco de Iseo), AVagner; «Sin* 
fonía en, re*», Ravel; «Lasi golondrinas» 
(pantomima), Usandizaga.

NO SE DÉVUÉLVÉÑ l ü s o r ig in a

LES, AUNQUE NO s e pu bl iq u en
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CORCHO HIJOS, S. A. ^^1
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El conflicto chino- 
japonés

Los aviones japoneses hombardéani Ching- 
Chow

PEKIN.—Diez aviones, del Ejército ja
ponés han bombardeado ChingriJhovv, im- 
porlante estación de la línea del ferroca
rril de Pekín a Mukden, en dlonde está 
instalado provisionalmente el Gobierno de 
Manch liria.

Los, japoneses Jiaiu. dirigido principal
mente su bombardeo contra la Universi
dad, en la. que están instaladasi las oticinas 
U"i gobierno provincial, causando algu
nos (laños. .

También ha sidó' bombardeado, el depó
sito de máquinas de la esiación, donde 
los daños han sido de enorme cousúlera- 
ciáii. .

8e sabe que el número de muertos y 
heridos es muy elevado.

Los daños del bombardeo
TUKJ.U.—El Gobierno, publica el texto 

de su pi'útesta contra el Gobierno, de Nan- 
km, acusando ai Gobierno .chino ue utili
zare! «boycot» como política nacional.

La Agencia Nipón Dempo tiene despa
chos de Munkden indicando, que los avio
nes japouieses' salieron de i\ew Ghang pa
ra bicmbardear eil cuai tel general proviso
rio de Lhang 8u Liaug.

Antes de bombardeai', los japoneses lan
zaron mamnestos aconsejando a los par- 
sanos, ausentarse y lammen repudiar al 
Gobierno provisión,al de, Uíiang. declara
ban también los japuineses que prepaian 
«acción positiva».

un comunicadlo chino dice que eu su 
bombardeo, los japoneses mataron a va
nas persoñas. y ñunuieron algunos cuar
teles, luego,, volvieron ios aviones a sus 
bases, y dos chinos reaundai-on su vida 
normal,
El Japón envía buques te guerra a China

1 UKIU. —Las autoridades de Marina 
anuncian el envío, de cinco buques de 
guerra a Shangliai. Dos irán hacia Ran- 
keu y otros a algunos de tos puerros de 
Ú uerto Arturoi, Ghewfe, Singkew y Nañ- 
kin. ‘

Espectáculos
GOAHCO.—A las 6,30 y 10,30, La cur

si del hongo.
_ MARIA ISABEL.—a  las G,30 y 10,30, 

El peligro- rosa.
FONTALBA.—A las 10,30 (inaugura

ción), La de los claveles dobles.
COMEDIA.—A las 6,30, ¡Di que eres 

tú! A las 10,30, Mi padre.
CALDERON.—A las 6,30, Misten -Be- 

verley. A Las 10,30, Mi casa es un in
fierno.

ZARZUELA.—A las 6,43, María Fei- 
nández. A las 10,41, El sombrero de popa.

VICTORIA.—A Las 6,45 y 10,43, Cock 
tail de amor.

PAVON—A las 6,30 y 10,30, Me acues
to. a las ocho.

CIRCO DE PRICE.—A Las 6,30, gran 
matinée infantil con regalos a los niños. 
Sorteo de un gabán y trinchera, hecho a 
medida por la Casa Benítez. A las 10,-30, 
gran función de circo.

«Sinuioato de publicitiadm—Barbiori, 8.
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EJERCITO Y ARMAOA TRES EOiCiÓNÉS. MAORIO, PROVINCIAS Y EN NUESTRAS POSESIONES DE AFRICA. DIEZ CENTIMOS EJERCITO Y ARMADA

C, 5.000
B) 2.500.
A. 500...

.00
00
00

A, 500 88,75

Interior 4 por 100
F, 50.000 pesetas...................

E. 25.000
D, 12.500...................................
C, 5.000......................................
B, 2.500.....................................
A, 500........................................
G y H, 100 y 200.......................

Exterior 4 por 100

■ F, 24.000 pesetas........................
E, 12.090.................................. .
D, 6.000......................................
C, 4.000...................................
B, 2.000.....................................
A, 1.000.....................................
G y H, 100 y 200.... .. . ...........

Ajnortizable 4 por 100
E, 25.000 pesetas .......................
D, 12.500....... '................

00
00
61,25
61,25
61,25 
ol,25 
61,25

00
71,25

00 
76,50 
77
00

00
00

5 por 180 1920
F, 50.000 pesetas..................
E,_25.000...............................
D,J2.500................................
c/5.000.................................
B, 2.500..........    ..
A, 500.......... \........................

5 por 100 1928
F, 50.000 pesetas..................
E, 25.000......... .......................
D, 12.500................................
C, 5.000..................................
B, 2.500........................  . .
A, 500 . ..............................

5 por 100 1929
F, 50 000 pesetas....................
E, 25.000 ............................
D, 12.500...............................
C, 5.000..................................
B, 2.500.. ............................

5 por 100 1926
F, 50.000 pesetas.................

00
00
00
üu
80
80

00
00
00
73,50 
73,50 
73,50

00
00
88,75
88,75
88,75

D,

B, 
A,

25.000 
12.500
5.000.
2.500.
500. .

00
00
00
00
00
00

3 por 100 1928
H, 250.000 pesetas...............
G, 100.000. .. ■...................
F, 50.000..............................
E, 25.000...............................
D, 12.500...............................

5 por 100 1927, sin impuesto

F, 5.000 pesetas.........................
E, 25.000.................................... '
D, 12.500....... .............................
C, 5.000.......................................
B, 2.500.......................................
A, 500..........................................

3 por 100 1927, con impuesto

F, 50.000 pesetas .. .. . . ...............
E, 25.000.....................................
D, 12.500.....................................
C, 5.000.......................................
B, 2.500.......................................
A, 500................ -.........................

88,75 
00
00
88,75
88,75
88,75

00
00
00
71,40
71,40
71,40

| A un afio.»!

de Hherroe

el

A la vista . . , 
A tres meses. .

abonando intereses al 3 y medio por 100 anual

SUCURSALES:

4 por 100

lee eUeleifee letereeee
2 1/2 por 100 anual { A seis meses.. 3 1/2 por 100 anuai
3 por 100 

©aja

Casa fundada en 1776
Capital suscrito........................................ Pías 17.000.000

• desembolsado . , . ....................   , • 11,000.000
Fondo de reserva • 6.000.000

Casa central: L ñ C 0 R ü Ñ H

Vigo, Lugo, Orense, Vivero, El Ferrol, Sama, Monforte, La Estrada, Tuy, 
Meilid, Mugía, Carballo, Mondoúedo, Puentedeume, Villalba, Ribadeo, 
Carballino, Santa María de Ortigueira, Padrón, Puebla del Caramiñal, 
Ribadavia, Noya, Barco de Valdeorras, Verín, Rúa-Petín, Puenteáreas, 

Chantada, Cedeiru, Ordenes y Fuensagrada.

eORRIBNTES LÍBRETaS

easmisK eorrieeiíee ea «oneda extranjera
intereses a convenir

V © 31 i e g Sroso re ted ® el mando 
especialmente América

t

W-'

LA FOTO ELEITRieA । 
f JUAN RUIZ ARIAS

I Compañía Española de Pinturas i
-INTERNATIONAL-

Fábrica en Luchana—Erandio—Bilbao

BNICOS AGENTES - - DE LAS P1NTÜR4S---
. . - P FABRICANTES - PATENTADAS |
. - - EN ESPAÑA - - ■ - - - HOLZAPFEL - - - |
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Resenade para ,

H I1MIM

$

; 10, Fuencarral, 10. MADRID
¡ Ampliaciones, reproducciones, pinturas 
' v toda clase de retratos. Kilométricos y.
i carnets en el acto. Se retrata de día y de
: noche. Se admiten trabajos para pro- 
■ vincias. A los señores suscriptores de 
[ EJERCITO Y ARMADA se les hace । el 20 por 100 de rebaja en los encargos. ,
^••••••••••eeeeeeeesssseeeeeeei

EJERCITO í AÍMABA
Precio ae suscripción:

< DOS PESE!AS al mes
| eaaBiaai, acasKe 8 - eaoai» 

ariKTSDe «a»
............ .......................................... i ।

Boletín de suscripción
Z7o«rrrw'.>tf,-Iri...... ■*"—mi-n-m miiiiiiiii,

6,!”™«‘««aaKRctSSH«-Ex^^

Cuerpo í^.rzsneeaus^itc^tt.

PUeblO «H5»SSf3aSESBtSM=!SS^^

r pmincia
| DcseA suscribirse a este peñó-

dtco a partir de

r*teí fetal

=9^K*Í8«!ÍÍN^^

C, 
B, 
A,

5.000
2.500
500..

4 por 100 1928
H, 200.000 pesetas................
F, 80.000................................
G, 40.000..............................
E, 20.000....:.....................
D 10.000

C, 4.000..................................
B, 2.000..................................
A, 400.....................................

4,50 por 100 1928
F, 50.OOP pesetas...................
E, 25.000-..............................
D, 12.500................................
C, 5.000..................................

00
00
00
00 
61,75 
63
63
63,50

00
00 
ou
00
00
00
00
00 .

00
00
00
00

B, 2.500.......................................
A, 500........................................ .

Ferroviaria 5 por 100
Serie A........................................
Idem B........................................
Idem C........................................

00
00

UO
00
00

Ferroviaria 4,50 por 100, 1928

Serie A........................................
Idem B......... ...............................
Idem C............................... ........

00 
Uü 
00

B

Bonos oro Tesorería, 6 por 100

..................................  165
............................................. 165

Francos .........  
Libras
Dólares...........
Francos suizos 
Belgas............  
Liras..............  
Reichsmark .. 
Escudos ........

Moneda

43,56
43,75

11,062
217,95
156,25
57,25

2,56 
0,3997

suprema calidad\ 
u afinación absolutafdelas^
marcas

NIHIL

CCOPPEL^
FUENCARML

— II

Vestuarios para el Ejército y la Armada

ANDRES ROMANILLOS
' " " terete 4e la ••egwetlve del Mlelsterfe d*r Eiévatte------- -  ’

I
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Oapóslta en Barnelnna I
flgeefiWiyBSBl**

RESER VADO
PARA

CASA V1CRERS
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